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1.  INTRODUCCIÓN
ASPECTOS GENERALES
La enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19), es una enfermedad respiratoria causada por el virus SARS-CoV-2. Causa infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio.

La mayoría de las personas que se infectan de COVID-19 padecen una enfermedad leve y se recuperan, pero en otros casos puede ser más grave.

Los síntomas principalmente son: Fiebre (mayor o igual a 38ºC), tos seca, dificultad para respirar, dolor de garganta, falta de sensación de olfato, falta de sensación del gusto.

Son considerados como grupos de riesgo, aquellos conformados por personas mayores de 60 años, mujeres embarazadas, personas con hijos menores de 5 años y personas con enfermedades pre - existentes, siendo estas: Hipertensión, diabetes, enfermedades cardiovasculares y respiratorias, enfermedades que afectan el sistema inmunológico (cáncer, leucemia, otras).

Los primeros casos en Bolivia se reportaron en Bolivia el 10 de marzo de 2020 y actualmente se presentaron casos de COVID-19 en todos los departamentos del país, por tal motivo se van generando estrategias para hacer frente a esta pandemia y disminuir su propagación.

La Universidad Mayor de San Andrés de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente se encuentra implementando acciones concretas que permitan aminorar los efectos de esta emergencia sanitaria, reestableciendo de manera gradual las distintas actividades academicas, dando cumplimiento a las medidas de bioseguridad que ayuden a prevenir el contagio.
En ese contexto las medidas de bioseguridad deberán ser establecidas, preparadas e implementadas antes del reinicio de las actividades.
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2.  OBJETIVOS
Implementar medidas de prevención del COVID-19, tomando en cuenta las practicas presenciales de actividades académicas en el Laboratorio de Practicas de la Mención de Laboratorio Clínico de la Carrera de Tecnología Medica, estableciendo Medidas de Control  y Protocolos de Bioseguridad, que reduzcan el impacto de las condiciones del brote de COVID-19 en los docentes que desempeñen funciones de enseñanza y en los estudiantes en su formación academica.
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3.  ALCANCE
El Protocolo de Bioseguridad en laboratorio de prácticas para la Prevención  del COVID-19, se aplicará de manera obligatoria, a la totalidad de docentes, estudiantes y administrativos que ingresen  al laboratorio de prácticas, incluyendo el personal de limpieza que desempeñe funciones estrictamente académicas.
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4.  MEDIDAS DE CONTROL 
4.1.  Horarios de ingreso y salida
Con el propósito de evitar la aglomeración de estudiantes en laboratorio de prácticas,  en todo momento, al ingreso y salida el personal deberá mantener una distancia de uno y medio (1½) metros entre sí.
	TIPO DE RIESGO

	CANTIDAD DE HORAS
           PRACTICAS
	INGRESO
	PERSONAL
	SALIDA

	Riesgo de acuerdo a asignatura
	1 hora
	  A Determinar
	      Estudiantes
	A Determinar

	  Riesgo de 

  Acuerdo a      asignatura


	6 horas
	  A Determinar

	Docente y Auxiliar Docente
	  A Determinar



4.2.  Establecimiento de Canal de Comunicación digital
Se establece el uso de correo electrónico, como medio formal y oficial para la remisión de documentos de práctica, debiendo los mismos, estar evaluados por los docentes propios de asignatura, según corresponda.

Entre tanto, continué el Estado de Emergencia Nacional de Salud, el grupo conformado por asignatura a través de la aplicación WhatsApp, permitirá socializar comunicaciones de orden académico u otras según corresponda, además de servir como espacio destinado para contestar interrogantes que surjan en las distintas áreas y/o asignaturas.
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5.  PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD
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5.1.  Capacitación

El plantel docente y estudiantes, deberán llevar a cabo una capacitación antes del día de reinicio de actividades prácticas presenciales, donde se socializarán las nuevas medidas a aplicar en el desarrollo del prácticas  y los Protocolos de Bioseguridad; capacitación que debe tomar todas las previsiones para evitar la aglomeración de personas.


Los encargados de control y seguimiento, de manera diaria deberá dar una charla de 5 minutos de prevención del contagio de COVID – 19, recordando las medidas de prevención que se deben de tomar dentro y fuera del laboratorio, además de mencionar los controles obligatorios que regirán dentro de las mismas.

5.2.  Monitoreo de Síntomas
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La Dirección de Carrera y autoridades de la Mención de Laboratorio Clínico deberán contar con encargados de control y seguimiento, para poder responder de manera inmediata frente a cualquier situacion, así como también identificar de modo correcto y adecuado la presencia de cualquier síntoma del COVID-19.


Generar un registro, que incluya las siguientes variables: nombre, edad síntomas, contactos con personas COVID-19 positivos.

Determinar, de acuerdo con el registro, el riesgo individual de las personas. El personal con mayor riesgo de complicaciones por COVID-19 son aquellos que cumplan con cualquiera de estas condiciones: enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades crónicas pulmonares (asma, fibrosis pulmonar), presión alta, cáncer, así como estar embarazada. De igual manera laconvivencia con personas que estén prestando servicios de salud, así como personas con morbilidades preexistentes. Se debe de tratar de disminuir los riesgos en estas personas. En lo posible, priorizarlos para aquellas actividades donde tengan menor riesgo de contacto con otras personas.
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
Verificar la existencia  de alguno  de  los  siguientes  síntomas:  fiebre (mayor o igual a 38ºC), tos seca, dificultad para respirar, dolor de garganta, falta de sensación de olfato, falta de sensación del gusto, dolor de cabeza, fatiga, malestar general (síntomas de resfriado). Si se presentara alguno de los casos mencionados previamente, los encargados de control y seguimiento deberá llevar al caso sospechoso a un ambiento exclusivo de aislamiento provisional, para evitar que el mismo siga en contacto con las demás personas, y comunicar inmediatamente a las autoridades superiores para que posteriormente sea sometido a evaluación. Los encargados de control y seguimiento deben de solicitar medios de comunicación interna, para que cualquier docente o estudiante pueda reportar algún síntoma de manera temprana, y así evitar el contagio.


Asimismo, ante la aparición de síntomas fuera del horario  inmediatamente el docente o estudiante debe mantenerse en su vivienda y dar aviso al su inmediato superior y solicitar a las autoridades respectivas la debida asistencia.


Tener muy en cuenta que existen personas que son asintomáticas, y podrían ser portadores del COVID-19, por lo que el personal responsable debe de controlar permanentemente el uso de EPP’s adecuados.


El retiro de los guantes y barbijos deben ser realizados de la manera correcta, acorde a la capacitación efectuada antes del inicio de actividades.

5.3.  Medidas de Protección del Personal

La Dirección de carrera conjuntamente con Jefatura de mención de Laboratorio Clinico, establecerán las directrices en la dotación de  Equipos de Protección Personal de Bioseguridad, como medida de prevención del COVID-19. En este sentido, el equipo u otros que sean entregados en calidad de dotación, deberán ser de uso obligatorio (Barbijos y alcohol en gel).


El personal de limpieza, será responsable de la recolección de residuos, por lo que deberá usar guantes de látex, uniforme, gorro, etc.
5.4.  Medidas de Protección en Laboratorio de Practicas
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
Asimismo, la Dirección de carrera conjuntamente con Laboratorio Clínico, garantizaran la entrega de los siguientes complementos de bioseguridad
            para  Laboratorio:
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  TERMÓMETRO DIGITAL O INFRARROJO: Para lo toma de temperatura.
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  ALCOHOL 70% EN GEL Y/O AGUA Y JABÓN: Para la  limpieza y desinfección de las manos.
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  PEDILUVIO   SANITARIO:   Bañador   con   agua   y lavandina o desinfectante para la limpieza y desinfección de calzados.
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  CÁMARAS Y/O TANQUES DE DESINFECCIÓN: Para la   limpieza  y  desinfección  de  indumentaria  y objetos.
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 CONTENEDORES: Adecuados y con tapa, correctamente identificados para el desecho de material descartable (barbijos, guantes, gorros,  desechables, etc.)

5.5.  Medidas de Protección en Áreas Contiguas
Se deberán garantizar las siguientes medidas de protección en espacios comunes: 

Colocar paneles informativos, señalética visible y permanente, señalando el nuevo riesgo sanitario por COVID-19.


A través del personal correspondiente deberán mantener orden, limpieza y desinfección de las superficies de áreas comunes con una frecuencia determinada de acuerdo a su uso.


Agregar en espacios comunes, insumos y recursos necesarios para asegurar el aseo del personal (agua, jabón líquido y toallas de papel desechable y/o desinfectante a base de alcohol al 70%)  y sus activos designados (computadora, escritorio, impresoras, sillas, estantes y otros), cumpliendo la frecuencia de limpieza y desinfección establecidas.
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
Con el fin de evitar la aglomeración del personal en las oficinas, se planificarán practicas organizadas por asignatura de acuerdo a las funciones que se desarrolla, debiendo ser en grupos reducidos y en tiempos diferentes.

Al respecto se recomienda la permanencia mínima de 6 a 8 estudiantes por práctica, garantizando el distanciamiento  social entre ellos. Se debe considerar adicionalmente la implementación de las clases virtuales conforme normativa y reglamentación vigente.


En todas las áreas, se deberá respetar la distancia mínima de uno y medio (1½) metros entre cada persona. Se deben suspender espacios comunes donde no se tenga control de las medidas de distanciamiento e higiene personal.

         Se prohíbe la ingesta de alimentos dentro de los espacios comunes.

5.6.  Protocolo de Ingreso/Salida 
Toda persona (Docente, estudiante u otro) deberán cumplir obligatoriamente con los siguientes pasos, al momento de ingresar a la entidad:

1.     Ingresar portando Equipo de Protección Personal de Bioseguridad de manera permanente.

2.
Someterse a control de temperatura corporal; si la temperatura es superior a 38°, no se permitirá el acceso y se iniciará el protocolo de derivación para atención médica a cargo de personal medico encargado.
3.
Someterse al proceso de desinfección, que se realizará en la puerta de ingreso del aula, se deberá realizar la limpieza y desinfección de la indumentaria y objetos (mochilas, carteras, maletas, materiales y otros)  mediante el método disponible como ser desinfección manual  dispuestos para el efecto u otros.

4.     Posteriormente, se procederá a la desinfección de calzados.

5.     Previo ingreso al aula, el funcionario deberá aplicarse, alcohol en gel en las manos.

6.
En el Laboratorio de Practicas se dispondrán de un pediluvio sanitario o en su defecto un bañador con agua y lavandina o desinfectante para la limpieza de los calzados.

7.     Se supervisará, que, mantengan la distancia mínima de uno y medio

(1½) metros entre personas.
8.
La Jefatura de Mención deberá definir los horarios de prácticas para no provocar aglomeración, debido a que la distancia mínima entre personas debe ser de uno y medio (1½) metros. Este horario se encontrará sujeto a los establecidos según el nivel de riesgo.

10.     Para la salida del personal, se debe realizar el mismo proceso de desinfección.
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5.7.  Protocolo de prevención durante la Práctica
El objeto de esta disposición es hacer del laboratorio un lugar seguro en donde el Docente y estudiantes puedan realizar su actividad con completa normalidad, pero incluyendo acciones preventivas ante la emergencia sanitaria, por ello todas las personas, deberá llevar a cabo las siguientes prácticas y medidas de bioseguridad:


Los encargados de control y seguimiento deberán realizar el control del cumplimiento de las medidas de prevención y bioseguridad establecidas. Se recomienda hacer tomas de temperatura aleatoria a los estudiantes.


Todos los estudiantes y Docentes deberá cumplir con las medidas de bioseguridad tales como: distanciamiento social (mínimo de uno y medio 1½ metros), aplicación de la etiqueta de la tos (toser y/o cubriéndose con el ángulo interno del codo) e higiene respiratoria (evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca), uso de barbijo, lavado y/o desinfección frecuente de manos, desinfección frecuente de herramientas y equipos de laboratorio.


Lavado de manos frecuente con agua y jabón, entre 20 y 40 segundos, especialmente luego de usar transporte público, manejo de equipos, reactivos y materiales de Laboratorio, uso de servicios sanitarios, usar manijas de puertas, uso de teléfonos celulares.


Cada Docente u Estudiante deberá contar con alcohol al 70% o alcohol en Gel, que tendrá que ser usado de manera constante.


Utilizar pijamas, batas, barbijo, gorro, lentes, protector facial de manera personal.

Usar preferentemente tohallas desechables y eliminarlos inmediatamente después de su uso en los contenedores adecuados; y evitar las toallas  de tela.


Cada Estudiante debe limpiar y desinfectar su estación de trabajo antes, durante y despues del inicio de su práctica (materiales de laboratorio).


Evitar el uso de equipos y herramientas que no correspondan a cada práctica, de ser necesario, deberán desinfectarlos antes y después de su uso.

         Limpieza y desinfección de ambientes y superficies de contacto frecuente.

        Los desplazamientos internos deberán limitarse al mínimo necesario.


Evitar las reuniones presenciales, se deberá mantener la distancia interpersonal (mínima de uno y medio 1½ metros entre personas).


Se deberá contar en su batería de baños con un bote de solución desinfectante (jabón líquido y alcohol en Gel).


En caso de presentar los  síntomas de COVID-19 durante la práctica, el personal deberá ser conducido a un ambiente exclusivo para el aislamiento provisional dando aviso a su inmediato superior y solicitar asistencia al personal medio encargado. A este efecto se dispondrá de un ambiente exclusivo para el aislamiento provisional adecuado para el estudiante con caso sospechoso de COVID-19.

5.8.     EDUCACION VIIRTUAL
Los Docentes, son responsables de realizar el control, monitoreo y supervisión de cumplimiento de los Cronogramas de prácticas, deberán realizar reuniones de coordinación virtual (mínimo una vez por semana) para fijación de objetivos, presentación de trabajos, consecución de metas u otros aspectos que sean necesarios.

5.9.  Señalización

Se  deberá  colocar  afiches  con  información  (Infografías)  oficial  para  que  los estudiantes  lo  lea constantemente y sirva de recordatorio. La información brindada debe estar relacionada con la forma en que se transmite el Coronavirus COVID-19 y la manera de prevenirlo, en un lenguaje claro y conciso; los signos y síntomas, entre otros.


La información que se muestra a continuación son los propuestos por la Organización Mundial de la Salud, Ministerio de Salud y otros.
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DESINFECCION DE AREA Y MATERIALES UTILIZADOS


AREA RETIRO DE EPP


RETIRO DE PROTECTOR FACIAL
RETIRO DE BOTAS DESCARTABLE
RETIRO DE GORRO DESCARTABLE
RETIRO DE GUANTES
RETIRO DE BATA 


LIMPIEZA Y DESINFECCION DE AMBIENTE Y  SUPERFICIES 


RETIRO DE RESIDUOS SOLIDOS


FIN



